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MANUAL SOBRE CÓMO SUBIR A SÉNECA LOS ACUERDOS DE COLABORACIÓN PARA LA
REALIZACIÓN DE LA FCT QUE HAN SIDO FIRMADOS MANUALMENTE

Los Acuerdos de colaboración para la realización del módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo
se pueden firmar de forma digital o de forma manual.

En el caso de Acuerdos firmados digitalmente, Séneca los sube automáticamente al apartado de “Acuerdos de
colaboración”, una vez que estos han sido firmados por los representantes de las empresas en la página web
de la Secretaría Virtual de los centros educativos. Cuando esto ocurre, en la columna “Adjunto” de la tabla de
“Acuerdos de colaboración”, aparece el símbolo de un clip. Al clicar sobre este, podemos acceder al Acuerdo
firmado digitalmente.

1º. Accedemos al apartado “Firmantes del Acuerdo de Colaboración” del desplegable de la tabla de “Acuerdos
de colaboración”:
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¿Cómo se debe proceder para que en Séneca aparezcan también 
los Acuerdos que han sido firmados de forma manual?
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2º. Vamos al apartado “Datos del acuerdo de colaboración” y, sin modificar nada más, hacemos clic en la
casilla  de  “Acuerdo  firmado”,  adjuntamos  el  fichero  con el  Acuerdo  firmado  manualmente  y  le  damos  a
“Aceptar”:

3º. En la tabla “Acuerdos de colaboración” comprobamos que aparece un símbolo de un clip en la columna
“Firma Manual”:

Al hacer clic sobre este, podremos ver el Acuerdo firmado manualmente que hemos subido a Séneca.

Si  subimos  un  documento  equivocado,  solo  tenemos  que  ir  de  nuevo  a  “Firmantes  del  Acuerdo  de
Colaboración”/”Datos  del  acuerdo de  colaboración”,  desmarcar  el  check de  la  casilla  “Acuerdo  firmado”,
volver a marcarlo, adjuntar un nuevo fichero y darle a “Aceptar”.
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